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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA
o<DUNLOP.IBER1CA, S. A.•

Lo que digo a V. 1. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. I. ' .
Madrid, 13 de juli6 de 1974.-El Director general Rafael Mar-

tinez Emperador. . ,

Hmo.·Sr. Secretario general de la Organización Sindical,

Artículo' 1." Ambito de aplicación.-EI presente Cónvenio
Colectivo será de- aplicación en Jos centros, de trabajo que
"Dunlop Ibérica, S. A.>, tiene actualmente establecidos en él te
rritorio. nacional: Centro fabril de Asúa-Bilbao y Delegaciones
de Madrid, Barcelona y Valencia.

Art. 2,° Ambito personal.-Este Convenio Colectivo afecta
a la t9talidad del personal actualmente perteneciente El- la Em
presa ya~os trabajadores que durante su' vigencia entren' a
J?res~ar servic~os en los centros de trabajo que' comprenpe el
a~blto de 8:phoación a que se refiere el articulo precedente, sin
m~-s excepclOnes que los cargos de alta dirección y alto con
seJo.

Art. 3.° Yigencia.....,;EsteConvenio Colectivo Sindical entrará
en vigor el día de su publicación, una vez homologado. No óbs
tante. tendrán. efecto. retroactivo al día primero de enero de
1974 las siguientes mejoras de carácter económico:

Salario de Convenio.
Antigüedag,.

Art. 4." DuraciÓn.-La 'duración del presente Convenio 50r&.
de dos años.

Nocturnidad.
Plus dEl polvo y simílares.
Plus de mando (Jefes de equipo),
Minimo del 40 por 100 euprima de mandos.
Escala de estimación a peJ;'sonal de mantenimiento,
Incentivo de empleados que. no perciben prima,
Horas extraordinarias que hubiesen tenido esta condición

durante el período de la retroactividad.

Art. 9." Calificación.-La Empresa, en uso de las facultades
de organización del trabajo que le son propias, tratará de en
comendar ,a un centro especializado, con intervenCión· del· Ju
rado de Empresa en cuanto sea preceptivo, el estudio, organi·
zación y valoración de .los distintos puestos de trabajo manua-

_ les ~obreros y empleados), haciendo públicos los resultados .
. En todo caso, la categoría de cada trabajador será respetada.

Art. 10. Promoción profesional.-Para cubrir cualquier pues
to de trabajo, nuevo o vacante, no se recurrirá a personal del
exterior sin previo concurso entre los trabajadores de la Em
presa. Si no hubiere concursantes o, entre los que se hubiesen
presentado a la promoción, ninguno alcanzase el nivel exigido,
entonces se recurrirá al exterior,

Los cargos de confianza. sen'll1 de libre dosignación de la
Empresa.

Art. 11. SalariojJe Convenio.-El salario base (percibido por
día natural) y el Plus de Actividad (percibido por día traba
jado) quedan refundidos en un solo concepto' denominado Sa
iario de Convenio, que será percibido todos los días del mes.

Esta reconversión se llevara a efectos en cómputo anual de
la siguiente forma:

. El salario base será multiplicado por los dias--'!ue se per·
cibe (425 días al año, incluidas las gratificaciones); asimismo,
el Plus de Actividad será multiplicado también por los días
que realmente se percibe en el año (365 días, incluídas las gra~
tificacionesJ. La suma de ambos productos nos dará el salario
total anual que, para calcular el diario, habrá de ser dividido
por los 425 días que se retribuyen anualmente.

_ Art. 12. Personal femenino.-El personal femenino, en" igual-
dad de puestos ,de trabajo, será equiparado al personal l}1ascu·
lino, sin perjuicio de las ventajas especificas que, por su con
dición, establezcan la"s disposiciones legales vigentes,.

Se establecerá una única escala de categorías, haciéndose,
en principio, la convet'6ión de la actual para mujeres con las
equiparacionos siguientes:

Ayudanta de. Fabl'icacíón, equiparada 'R. Peón. ..
Oficiala de segunda, equiparada a Ayudante EspeclalJsta.
Oficiala de primera, equiparada a Oficial de tercera,

Art. i3. Mejora salarial.-La meiora salarial pactada en el
presente· Convenio queda comprendida en los valores fijados
en las tablas salariales< del anexo I para todas las categorías
profesionales en ella.sfig1,lradas,

Art, 14. Ahtigüedad.-Las cantidades a percibir por el c~n
cepto d~ antigüedad, para cada una de las categorías profeslO
nales, seránls{3 fijadas en las tablas del anexo n, que com
prenden dos trIenios y cuatro quinquenios.

Art. s." Absorbibilidad.-Las mejoras de cualqúier clase,
sean o no económicas, establecidas por el presente Convenio,
serán absorbibles y compensables con otras mejoras que se es
tablezcan por disposición de la Administración 'o pactadas.
Bí~n entendido que puede realizarse dicha compensación y ab
sorción entre conceptos de distinta naturaleza y en cómputo
anu!}.!. La.s condiciones pactadas en este Convenio forman un
conjunto y no pueden. ser consideradas parcialmente, sino en
su totalidad.' Se exceptúan de esta absorbibilidad y compensa
ción las lhejoras que a título. personal venga disfrutando el
trábajador.

Art. 6." Organización del trabajo.-En cuanto se refiere a
fas facultades y obligaciones de la Empresa en la organización
del trabajo, sa. estará a' 10 pactado- en el vigente Convenio Ca·
lectivo Provincial del Caucho y Reglamentación de Trabajo co
rrespondiente.,

Art. 7." Reglamento de Régimen Interior.-La Empresa se
obliga, dentro de un plazo de cuatro me&es, contados a partir
de la publicación del presente Convenio, a la revisión y actua·
lización del Reglamento de Régimen Interior, con arreglo a las
disposiciones .vigentes,

Art. 8." Clasificación.-En cuanto se refiere a clasificación
del personal y su categoría profesional. se estará a lo pactado

,en el vigente Convenio Colectivo Provincial del Caucho y Re·
glamentación Nacional "de Trabajo para la Industria Química,
a excepción ,de los puestos de trabajo que, por ser especificas
de la Empresa, se Qeterminarán en el Reglamento de Régimen
Interior. -

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se homologa el Convenio Colectivo Si1i~

dicaZ Interprovincial para la Empresa «Dunlop Ibé
rica, S. A ....

16602

Ilmo.- Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para la Empresa «Dunlop Ibérica. S. A",.' y sus
trapajadores, y . . .

Resultando que por la Delegación Provincial de 'Trabajo
de Vizcaya, enp de mayo de 1974, se remitió a este Centro
directivo la documentación relativa al mencionado Convenio
Colectivo Sindical, suscrito por .las partes el 7 -de marzo ante
rior, en unión de los informes 'Y' documentación reglamentaria:

Resultando que en '22 de m~o .último fué dev'uelta la d'o
cumentacióndel. Convenio a la Delegación de Trabajo de Viz
caya, por cuanto .examinadoel texto del mismo se advertía
ql\e en el segundo párr'afo de la cláusula «Segundo año de
vigencia» se pactaba una revisión qUé podría suponer incre
mentos económicos sin haber transcurrido al menos doce meses
de la fecha de su eféétividad para tal período de vigencia, es
decir, de 1 de enerQ ia 31 de diciembre de -1975; . - .

. Resultando"que pbr la Comi.sión Deliberadora del Conve
1UO, en acta de reunión celebrada el'18 de junio de 1974, se
acordó por unanimidad suprimir el _segundo párrafo de la
cláusula segunda del texto del Convenio firmado el 7 de marzo
del año en curso; - .

Resultando' que en ~~B tie junio de 1974 tuvo entrada en
este. Centro directivo nuevamente la documentación del COn
vemo cad el acta. de la Comisión Deliberadora de. 18 del propio
m,e.s. a que se hace referencia en el r.esultando preqedente;

Considerf!.ndo que esta. Dirección General es competente
para conocer. y .resolver. el presente expediente, de acuerdo
con el ~rticulo 14 d~ la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y el
12 de la Orden de 21 de enero de 1974....

Considerando que, ajustándose el presente Convenio una
vez modificada por la Comisión :Oeliberadora la cláusula «Se
gundo año de vigencia», a Jos preceptos reguladores conteni
dos f!-1ndamenta~mente en' la Ley y Orden que la desarrolla:
antenormente CItadas, que no se observa en él violación a
norma algu!'8 de· derecho necesario}\. se' ajusta a lo' dispuesto
respecto a Incrementos salariales y repercusión en precios en
el articulo doce del Decreto~ley 12/1973 .de: 30 de noviembre
sobre medidas c.oyunturales de politica 'económica procede sú
homolog~ci6n. '

Vistas' las disposi¡;:iones mencionadas y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo- Sindical de ám
bito interprovincial..:para la Empresa «Dunlop Ibérica S. A.""
y sus trabajadores. '

S~gundo.-A-cordar su in57rip~ión en el Registro d~ esta Di
recclón General y su publIcaClón en el «Boletin Oficial del
Estado",. -

. ,Te-r~er~.-Que wcomu:t;tique. ,esta Resolucjón a la Organiza
ClOn SmdIcal pa:a su not1fic~cloIl a, la Comisiqn D..eliberadora,
a la que se hara saber que con arreglo al artículo 14 2 de la
Ley 38/1973, de 19 de ,diciembre, no precede recurso t~ntra la
misma en vía administrativa.
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Art. IS. Primas;

Personal obrero dé producciQn:

Se aume~tañ_las percepctones de forma que. a una actividad
óptima de 140, para cualquier categoria, en una Jornadl!l de
7,50 horas efectivas de trabajo, c(¡rrespcaderún 162 pesetas.

Como contraprestación se exigen unos in(;rementos en la
productividad de:

Gacord, 15 ,por 100.
Tubest, 15¡pbr 100.
Serntex, 15 por 100.
O.' S. D.; 15 por 100.
Coupling; 15 p'''or 100.
Veltone, 15 por 100.
Calandra B~l. 15 por 100.
Calandra Olíer, 15 por 100. ""
Corr-eas, -12 por 100.
Mezclas, 12- por lOO,
Duncord; 12 por 100..
Hydrolastic, 12 ppr 100.'
Cone Spring, 12 por lOO.
PoIypyrit, lO-por lQO.
Calandra B-2, 10 por 100.
Helifiex: _Se:' reducirá la plantilla en un operario aUn pa-!"s

cuando se instale el quinto equipo de máquina.

Este aumento de .exigibies se hará _dividiendo los tiempos
actualmente considerados como . normales (loo de actividad)
por 1,15, 1,12 Y .1,10, respectivameD;te;para obtener los nuevos
valores ·normales. ' ,

Los puestos de producci-én sin control directo quedará:d con
el mismo 'sistema que hasta ahóra, pero con el correspondiente
aumento de retribución.

A igualdad de producCión, este sistema garantfza las misma.s
pesetl¡is,en concepto~ de prima, que las que actualmente ·.se
vienen percibiendo.

Personal demanlenimiento:

La prima queda fijada en 130 pesetas día. de trabajo.
La' escala de estimación para. el:lte personal será.la siguiente:
G:rupoA.3.000 pesetas mensuales.
Grupo B, 1.800 pesetas mensuales.
GrupoC, 900· pesetas me.nsuales.
Grupo D, .

Personal obrero del departamento de Personal,' i.ncluído
Gu.ardas:

La prima ~ueda fijada _en 67 pesetas dí~ de trabajo.

Per-sonal obréfo del departamento de Control de Calidad,
Almacén IndUstrial y Planificación:

Cónti¿uarAn eobrando en función de la prima media de pro
ducción, .10 que hace que, automáticament~, tengan la subida
proporcional.

Personal obrero de Almacén CO-ll1ercial:

Seguirá. en vigor la. fórmula actual, cambiando el exigibl13,
que p'asará de 75' Kgs./Hh. "a 90 Kgs./Hh.• con lo q-ue se aco~

plan a la nueva escala de primas creadas e~.este Convenio.

Capataces, Encargados, y Contr~maestt.es~

Se aplicará una fórmula ·con base en tres conceptos:

Primer concepto.-Desperdicios:

Se.hallará, un indica mediante la división del porcentaje en
pesetas del ds.sperdiciostandard y el porcentaje ~al pbtenido.

Se considerarán como limites los valores da 1,25 y 0,75 Y ,se
aplicará la escala' siguiente:

D Pesetas D Pesetas

1,25 3.000 ~,95· 1.800
1.20 2,900 0.90 1.600
1,15 2.700 "'5 1.200
1,10 2,500 0.80 800
1,05 2.300 0,75.
1,00 ·2.000_

,
En el casa de que ·saliera un valor intermedio, se aplicará

el que esté más cercano en la escala.

Segunda concepto.-Productividad:

Para, la apUcación de este concepto se utilizará el nuevo in~
dice de aprovechamiento' de la mano de obra que fíg'Ura como
en~iencia en el parte mensual de tiempos.

En este caso se considerarán los valores 1,05 y 0,95 Y se
aplicará la escala 5iguient~:

P Pesetas P Pesetas
------- -------

I,OS 2.00<> 0,99 1.400,
1,04 1.900 0,98 L300
1,03 1.600 0,97 1.200
1,02 1.700 0,96 LlOO
1,01 1.600 0,95 1.000
1,00 1.500

..::::::r:::::::;=

Los valores intermedios se pagaran según el -Q1aS cercano en
la escala.

~Tercer concepto.-Stock en, proceso:

Este concepto se· pagará setnéstralmente" por venIr en ...:fun
ción del.resultaClo obtenido ,por la Sección corresp,ondiente en
el inventario 'de junio y ~icierribre.

Se 'pagará un importe de 3.000 pesetas (correspondionte a
500 pesetas mensuales) a .los mandos de aquellas Secciones que
no obtengan saldos negativos en sus stocks.

La suma de 'E!stostres conceptos dara la" cuantía total en
pesetas, que deberán multip1icars~ por un factor, de acuerdo
con las condiciones de la Sección: '

=~==-----=--;;:'-:C::""'-=--;::=-----'----~----::=:=7.'::-==:,===J,---,--_::=--,-_--==

Sección Factor Soc-ción Factor
---------- --------- -----
MezclaS 1 Veltonc 1
Calandra ....... " ..... 1 Hydrolastic 1
Gacord ,....,........... 1 Cone Spring ....... 1
Duncord >.............. 0,9 Coupling 0,_
O. S. D. ............... 0,9 Polypyrit 0,_
Correas ................ ~

Se garantiza el 40 por lOQ de los -dos conceptos de percepción
mensual multiplicado por el factor de c.orrección correspon
diente a cada Sección,

Art. 16. Personal empleado sin sistema de incentivo.-El
personal empleada que no venga diSfrutando de un sistema de
incentivo percibirá mensualIllente la cantidad de 700 peseras
brutas, que sera incluida también en las pagas extraordinarias.

Art. 17. Plus por ftestas suprim·idas.-Se mantiene el 2 por,
100 del salario de Convenio para aquellos en1pleados que vengan

. disfrufándolo.

Art. 18. Plus d~ mando para Jefes cte' Equipo (Obreros).
Han de entenderse por Jefes de Equipo aquellos trabajadores
de Producción y .Servicios que ejercen funciones de mando
sobre un grupo de productores, que intervienen en un limita
do sector del trabajo y se r~sponsabiliz~u¡ con la organización
y resultado del mismo, bajo la dependencia de un mando in·
termedio o superior; no. entendióndose .como tal Jefe de Equi
po el Ot:ii;ial que, para el desarrollo, de su~undón específlca-,
necesite la colaboración y auxHia de .alguno o algunos opera
rios de inferior categorJa. ~

El ímporte de este plus será de un 10 por 100 sobre su sa·
lario de Convenio.

Art. 19. Pluses de polvo y shnilares.-En los puestos de 'tra
bajo que a continuf\dón .se relacionan, se pagarán las cantida
des siguientes:

Bambury, 40 pesetas jornada completa de trabajo.
Polypyrit-Preparación de Mezclas, 40 pesetas jornada ccm·

pleta de trabajo.
Moldes de Veltóile, 40 pes~ta8 jarnad.a completa de trabajo.
Hydrolastic - Couplfng - Pintura' partesrnetálicas, 40 pesetas

jornada completa de trabaj(f.'
M.angueras petróleo-confección, 25 pesetas por jonlada com-

pleta. .-
Mezclas-PreparacIón ae Mezclas, 25 pesetas por jornada

·completa.
Almacén industrial, 15 pesetas por jamada completa.
Quedan eliminados cualesquiera otros pluses que los indi~

cados. - .

La asignación de cualquIera de estos ~luses que pudIera
resultar procedente a otros . puestos ,de trabajó vendrá deter,,:
minada por u-n estudio de estos puestos con el dictamen de los
Servicios Técnico y Médico de Empresa. En caso de discrepan~
da de los trabaíadores afectadas, previo conocimientú del Ju
rado de Empresa, se aceptaré. el diCtamen de técnicos no vincu
lados a los intereses de la Empresa, para mayor gara.ntía de
imparcialidad en su· informe..

Se mantiene la aplicación de estos pluses a los productores
de las servicios de Mantenimiento en lamisrila forma y en los
mismos trabajos que lo vienen percibiendo en la actualidad.
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Promedio ». 44 horas

Se exceptúa el personal de limpieza, que, por la nat.urale-
.za de', su trabajo, tendrá el horario siguiente:

Lunes a viernes, 6 a 14 horas.
Sábados, 6 a 10 horas.·
Total, 44 horl,'ls.

bl Secciones que trabajan a dos turnos:

Turno de 6' a 14, lunes a sábado, 48 horas
Turno dé 14 a 22, lunes a viernes. 40 horas

Art. 20, Plus d~ nocturnidad.-Se abonará el 20 por 100
sobre -el nuevo salario Convenio. Se entiende por jornada noc4

turna el tiempo 'comprendido ep.tre las veintidós y las seís
horas.

¡

*!
I
I
I¡

Este período básico de vacaciones se complementará COIl
cuatro medios días, que se -disfrutarán, con caráct~r fijO, en las
siguientes fech6:s:

Jueves Santo.
Sábado Santo.
Nochebuena.
Nochevíeía.

El personal que t.enga una antigüedad en .la Empresa de
veinticinco o más años disfrutar&,.. de dos diasnaturales ma,'5
de vacaciones, $in que pueda exceder de un mitximo de vein
ticinco dias, siempre naturales.

El personal que viniese disfrutando, por cualquier causa. de
un período de vacaciones superior al básic9·fijado de veintidós
días naturales, continuará con el régimen más, beneficioso que
el establecido en el presente _Convenio.

La retribución del período de vacaciones, para el personal
que trabaja a prima. comprenderá.1a. correspondiente a la ac
tividad media obtenida por cada trabaía~or durante Jos seis
niesos últimos. -

~ Art. 27. Personal en servwlO militar.-El personal que, con
unminimo de dos años de antigüedad en la Empresa, se in~

corpore .al servicio militar percibirfi, 'durante su - permarienc~a
en el mismo, las gratificaciones e::traordinarias del 18 de Jullo
y Navidad por la cuantía del salario correspondiente a su ca~
tegoria profesionl;l1 en la fecha de la incorporación.

Esta percepción sustituye a la ~ratificación de 5.000 pesetas
pactada, en el anterior Convenio. . .

ArL 28. Grntifi'caciones extraordinarias.-Cdn motivo de la
conmemoracióln del lB de Julio y de la Natividad del Señor la
Empresa' abonará a todo su personal una gratificación de ca·
ra-Cter extraordinario, en cada una de dichas ,fiestas, de treinta
días de Mlarío de Convenio, más la -antigüedad, que corres~

ppnda, incrementadas, en su caso, con el promedio retributivo
alcanzado en los últimos seis meses respecto a la prima y plu
ses correspondientes.

Art. 29. aratUi'cación por jubilación_-A fin de dotar al tra~

bajador de mayores medios para la acomoda-eión de su econo·
mia, al pasar a la situación de jubilado se esta'blece una gra
tificación, que será percibida por una sola vez, de 100.0Q0 pese·
taso igual para todas las categorías profesionales.

- Para causar derecho a la percepción de esta gratificación
será necesario que' el trabalador produzca su oaja en la Em
presa por jubilocióll dentro de los treinta días siguientes ·a la
fecha en que haya cumplí(lo lOS'· sesenta y cinco años. Se. ex·
ceptúa de esta norma el trabajador que haya cumplido los se~

santa y cinco años antes del 30 de junio del año en curso, al
que le será de aplicación el plazo fijado anteriormente a par
tir ae esa fecha.

Aqu81los trabajadores que, habiendo cumplido ya los sesen
ta y cinco años, continúan en la actualidad al serVicio de la
Empresa. tendrán derecho a . esta gratificación si causan baja
pór jubilación antes del 1 de septfembre del año en curSo.

Art. 30. Comedor.-La Empresa participará,aparte de lo~
cales, instalaciones, menaje y persona.l, con un QO por 100 del
coste de la comida. Los trabajadores estarán represent8.dmr 'en
una comisión, integrada por Vocales del Jurado de Empresa,
.que controle calidad, cantidad, precio, menús y servicio.

Art. 31. Economato.-Ambas representaciones convienen en
que sería oportuno gestionar, s través. del Jurado de Empresa,
con otros Jura-dos de Empresa de la zona, la instalación de un
economato mancomunado, por considerar que un mayor volu
mep. de asociados redundaria en beneficio de todos los. usuarios.

b) Jornada de verano ííunio, julio y agosto):

Lunes a viernes, de 8 a 14,30 horas.
Sábados; de· 8. a n horas.

Con el horario propuesto, el personal agministrativo y otros
comprendidos en l'l'l mismo horario tendrán sábados a¡tl.~n1os,

formándose dos grupoS, de tal forma que en cada. sábado del
año quede en servicio la mitad de este personal. Los sabados
que coincidan con dlas festivos no serán tenidos en considdra
ción y, en copsecuencia, al grupo que le correspondiera. des·
cansar en dicho sábado festivo lo hará en el siguiente sabado.

Se confeccionará un calendario de los dos grupos que per·
mita conocer, qué sábados corresI;\onden vacar a 'cada. empleado
durante la vigencia del Convenio. no siendo permitida la per
muta entre grupos por ningún concepto, como, por ejemplo, va~

cacionej>, permisos, enfermed~d, necesidades de trabajo, etc.

C) Fecha efectiva:

Estos horarios de trabajo, tanto los de obreros como los de
empleados, entntrán en vigor a partir de la fecha de la firma
del presente Convenio.

Art. 28-:-, Vacaciorres.-Elperíodo anual de. vocaciones, du
rantetoda la vigencia del presente Convenio, sera de veintidós
días naturales' que, .cuándo menos, comp~nderán diedocho
días laborables. .

44 horasPromedio ...•
Se hace precisa la .rotación semanal de esta forma.

d Secsiones que trabajan a tres turnos, de 6 a 14, de 14
s 22 y de 22 á 6.

Turno de 6 a 14, lunes a sábado, -48 horas
Turno de 14 s 22,' lunes a viernes, 40 horas
Turno de 22 a 6, lunes a viernes, 40 horas

.. Promedio 42,66 ,bOl-SS

Esta diferenda con respecto a las 44 horas "standard. se
con'sidera como comp~nsaci6p al trabajo nocturno:

d} Secciones que trabajan al' dial

De lunes a viernes, 7,45 a 16,45, 45 horas.
Una hora semanal se pagqra ex;traor"dinaria.

B) Empleados:

al Jornada ordinaria:

Lu-nes a viernes, de 8,45 a 13 horas y de 13,45 a- 17,15 horas.
Sábados, de 8,45 a 12,45 horas.

Art. 21. Personal del servicio de Guardas.-A los efectos
económicos, las horas que excedan de 44 semanales serán. abo
nadas como extraordinarias trab.ajadas en día festivo.

Art. 22. Premio por' nata!idad,-Todos los productores de la
Empresa, independientemente de su categoria, tendrán derecho
El la percepción de un "Prenlio pOr natalidad-, que se establece
en la cuantía. de 3.000 pesfttas 'por el nacimiento de cada uno
de sus hijos.

El d.erecho al premio -se causará por el hecho del parto,
cualquiera qUe sea su resultado, y será preciso tener una 'anti
güedad mínima en la Empresa de un año. .En' caso ,de partb
múltiple se percibirán tantos premios como sean los nacidos.

'ArL 23. Premio por nupcialidad.-Se establece un "Premio
por nupcialidadv., cuya cuantía será de ,s.oo¡,peaetas..

El _derecho a la percepción de este premio vendrá determi~'

nado por el, hecho dec.ontraer matrlmoni.o, con la concurren~

cia de las circunstancias siguientes:

al Tratándose d~ muier, haber optado por continuar en la
relación laboral con la Empresa-: es _decir, ¿que este premio es
incompatible con la percepción de la dote legal que corresponda:

b} Tener una antis:üedad minima" en .la Empresa. de· dOs
años, computados entre lb fecha ·d-e ingreso y la del hecho cau+
san te,

En caso de que los dos contrayEmtes perteneciesen al perso~
nal de esta Empresa, ambos tendrán derecho al -premio de
nt¡pcialídad.

ArL 24. Subsidio por defunción e incapacidad permanente
y total para todo trabajo,-La' Empresa sE! obliga, según lo
expuesto por la representación económica en su propuesta pro·
visional, a contratar, al 1 de julio de 1974, una' póliza de se
gt¡ro que· garantice la" percepción de este subsidio a todos sus
trabajadores o, en su 01150, a -los beneficiarios que se deriven
de! hecho causante y sean reconocidos como tall;lS por la Segu
ridad Social. La cuantí~ de ·este subsidio sera filada en función
del salario de Convenio de la' categoría profesional correspon-
dienle. .

Art. 25. Jornáda, de trabajo:

Al Obreros: Se establece para la vigencia de este Conve
nio la jornada semanal de cuarenta y cuatro horas, de acuerdo
con los cuadros 'Siguientes:

al Secéiones que trabajan un solo turno:

Primera semana. lunes a,sábado, 6 a 14, 'lB horas
Seguhd~ semana, lunes a viernes, 6 a 14, 40 horas

•

¡
L
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¡
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COMISION DE VIGILANCIA

DISPOSICION TRANSITORIA

ANEXO I

Total
anual----
77.378
81.578
86,478

222.096
197.302
190.092
145.222
74.032
78.932
83.132
88.032

199.640
186A38
184.114
177.142
147,196'
75.040

~ 79.940
84.140
89,040

24:3.740
210.490
19L044
177.156
144.914

72.478
77.37B
8L57B
86.478

..,.

131.754
151900
140.238
136,388
131.'126
136.388
81.214
86.114
90.:314
95.214

57.919
63.640
83.916

·124.525
128.180
135.022
13"1,849
141759
149.175

5.527
5.827
6,177

14.260
13.317
13.151
12.653
10.514
5.360
5.710
6.010
6.360

9.411
10.850
10.017

9.742
9.409
9.742
5.801
6.151
6.451

. 6 ..801

15.864
14.093
13.578

-"10.373
. 5.288

5.638
5.938
6.288

Mensual

, Diario

136,35
149,,75
J97.45
~3,

301,60
317,70

. .... 324,35
333,5S
351,-

•

,•.• , •••• ,.. f., .. , .. " .... ,.

., : .. "' .

•

años
años
años
años

Gategoríaa

a 17
a 18
a 19
a 20

de 16
de 17
de 18
de. 19

Aprendi;,. primer aiío
Aprendiz segundo año ....
Aprendiz tercer año. . ,.. ., " .
Peón ,. , , ,.
Peón ayudante " .
Ayudante especTEtlista .
Oficial de 3.a

Oficial de 2·
Oficiar de L~

.TécnicQs de oficina:

DelineaIJte proyectista ,., ,., .. ,., , .
Delineante '" ,., "., ,.. " , ,.,., .
Calcador , , .
Auxiliar " , , , .." .
Aspirante de 16 a 17 años , , .
Aspirante de 17 a 18 años .
Aspirante de lB a 19 años , , .
As¡1irante dt119 a. 20 años .. ~.. , '" " .

Técnicos de organit.a.ción:
Jefe de Sección de.!." ,; ; ;,. , .
Jefe de Seccióll dr2." ., , ; .
Técnico de organi~ación de 1.11. , ..
Técnico de organización de 2."' : .
Auxiliar ,.. , ,..•....... , .
Aspirante de 16' a 17 años ,., .. , .
Aspirante de 17 a 18 años , .
Aspirante de 18 a 19 años' '.,,: ..
Aspirante de 19 a 20 aficm " ..

Aspirante de 17 a 18 años
J\.spirante de 18 a 19 años

. Aspirante, de 19 a 20 añós

Obreros:

Administrativos:

Jefe de l." •.. . ......."" .. 17.410
Jefe de 2." 15.0:-15
Oíicial de LA ,.. "..... 13.646
Oficial de 2." ,.... 12.654
Auxiliar ,.. ,.. , ,.. ,.... 10..351
Aspirante de 16 a 17 años 5.177
Aspirante de 17 a 18 años. ,; .;... 5.S27
Aspirante de 18 a 19 afiQs , :.................. 5.827
Aspirante de 19 a 20 alias 6.177

Subalternos:

Sanitario no titulado
Almacenero

. Guarda jurado ......
Guarda ordinario '"
Ordenanza
Portero
Botones
Botones
Botones
Botones

Total
anual

184.114
177.156
163.478
149.534
72,478

278.712
246.120

'218.002
191.856

19.908
17.580
15.633
13.704

~13.151

12.654
11,677
10.681
5.177

'Mensual

SEGUNDO Mo DE VIGENCIA

La Comisión de Vigilancia del CQuvenio se compondrá de
un Presidente-, que será e! del Sindibato Provincial de Indus
trias Químicas, y seis Vocales, tres enrépresentación de la
Empresa.< y otroa trelJ en representación de los trabajadores, ele~

gidos entre aquel~08 que hubiesen integradQ la Comisión De
Ioiberadora de esté' Convenio. El Secretario de la Comisión de
Vigilanda será libremente designado por el Presidente.

LaComisié de Vigilancia del Convenio tendrá su sede en
la del Sindicato:Provincial de Industrias Químicas de Vizcaya,
pudiendo, no obstante, reunirse Oac:tua-r en cualquier otro do~

mieHio,prévia autorización si:o-dical.
Serán funciones de la Comisión':de Vigilancia del -Convenio

la, interpretación•. aroitra1e. concili~ción y vigilancia de su curo.,
plimienoo, sin perjuicio de las atribuciones que a la Autoridad
Laboral y Sindical confiere la Ley da Convenios Colectivos y
disposiciones para su apUcacióny desarrollo; a cuyas Autori·
dades, en caso de duda, deberá dirigirse en consulta, la Ca·
misión.

Sueldos 'de Convenio en 1974

Para el afiQ- 1915 Y a partir del 1 de enero de dicho alio las
retribuciones .(salario de Convenio más an:tigüeaad) serán in
crementadas en el mismo porcentaje que se', haya elevado el
índiCe del coste de la vida determinado para. el conjunto na
cional por el Instituto Nacional de Estadística, mejorado dicho
índice en un tres pQI' ciento.

Los pluses serán incrementados iUl 'crnco pesetas, también
a ,partir del 1 de enero de 1975.

En primas se mantendrán los valores. vigentes' en 1974.
El capital asegurado en la póliza de Seguro de V:ida Colee·

tivo se incrementará en un 25 por 100. {

Ambas partes manifiestan que 'las coridici::lnes económicas
pactadas en el presentt¡ Convenio no motivarán un alza supe
rioraI5 por 100 en. el precio de los prod-uctos.

Categoría

Técnicos:

TécrÍico Jefe , ,., ,., , .

~:rl~~o.. :::::.:::::::::::::::~:::::::':::::::::::::::::::::::::::::
Ayudante Técnico , _ ' .

Técnicos no titulados:

Contramaestre ,.: ,.................•.
,Encargado •...•.......... ,'.;,., ",:.. , .
Capataz ..-.. , , , , , .
Auxiliar .." , ,...•. , .
Aspirante de 16 a 17 años , ,.•

ANEXO II

Antigüedad

Categoría

Técnicos

~~~~~::~¡~\H:::-::::.H/:.:C::.. I
Técnicos no titulados

I
Contramaestre .;:: ,.. ,.,;., , ,
Encargado .: , ,.. , ,.. , .
Capataz ;..• , ,., ; .
Auxiliar Técnico ,:.: , ',.

Técnicos de organización

Jefe Sección· de 1.- .. , , ~
Jefe Sección de 2.- , , ~
Técnico de 1.11. , , ...•••.•
Técnic;o de 2.- .• ,., , , , ..
Auxiliar , , :.•.•.. , , ;.....•

Tres
años

539.
454,
382.
291.
230.-

274.
244,
230,
209,--

315.
305,
253,
221,·
202,-

I .S'eis

_1--""-°'
I 1.079,-

906,
767,
S82.
584,-

550,
501.
459,
419,-

629,
610,
508,
444.
269,-

Once Díedséis Veintíún
anos años años

. ~.---".-~.- _._._---- --~---

2.157._ 3.238,- 4.316,":'"
1.813,_ 2.719,~ 3-.62.'>,-
1:533,_ 2.300.- 2.927,-
1.1eS,_ 1.749,--;- 2.330.-

938,_ 1.407,"- 1.876"

1.100.-- 1.652.~ 2.205.-
1.004,_ 1.500,- 2.009.-

917,- '1.375,- 1.837,-
837,-_ 1.256,- 1.674.:-

1.257,-- 1.886,-. 2.514,-
1.219.- 1:830,- 2.439,-
1.018,- 1.526.- 2.034,-

886,- 1.330,- 1'.774,-
,809,-' ,1.214,- 1.(\24,-

Veintiséis
afIaS

5.396,
4.532,
3.833.
2.913,
2.346,-

2,778,
2.430.
2,296,
::!.093.--

.'3.144.
;-1,049.
2,542,
2.218,
2.022.-

•
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Línea eléctrica

Origen: Poste número 12, línea subestación ..Olivenza-Enlace
Cheles». .

Final: Nuevo centro de tramiforrnacic.n en parque de Oli-
v.enza.

'tipo: Mixta (aérea y subterránea).
Longitud: 178 met.ros en aérea y 256. metros en subterránea.
T~nsión deservi-Gio;·2O KV.
Conductores: Almñinio-acero de 54.6 en tramo aéreo y alu

minio homogéneo en tramo subterráneo.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores; Suspensión y cadenas.

Esta.ción transformadora

Emplazamiento: Parque de OliVfmza'.
Tipo: CUbierto.
Potencia: 250- KVA.
Relación de transformación: 20.000/220~127.

.Finalidad ¡;1e la iJ)stalación: Mejora del servicio en el sector
y zona del parque.

Presupuesto: .921:793 pesetas.
Procedencia d~ los materiales: NacionaL
Referencia: 01.788/7.869.

Declarar, 'en concreto la, utilidt!d púiJ.l!·~a de la instalación
eléctrica' que' se autoriza, a los efectos senalados en la Ley 10/

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz. Dor la que se autoriza el 6,·;tablecimiento de
la instalación eléctrica que seo cita.

Visto el expediente incoado en .esta Delegación Provincial a
petición de ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.", con do
micilio en Badajoz; Montesinos, 5 y 7. en solicitud de autoriza
ci'ón y declaración en concreto de utilidad pública pata la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capit\lIo III d~l Decre
to 261711966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966.
sobre expropiaciónfOl'zosa y sanCiones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con lo ordengdo en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Qrdenac1(m y Defensa de la Indus·
tria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ~a resuelto:

Autorizar a ..CompE:t'fiía 'Sevillana de Electricidad. S. A.a, la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
sigUientes;,

21 agosto 1974 17335

Tm. Seis Once Dieciséis \Tt'inttün 1 Veintiséj..ño. años afios años años. años'
-~------ ~-~-~ -_.__._---

384,- 767,- 1.533,- 2.300,- 3.067,- 3.83:~,-

316,- 636,- 1.268,- 1.904.- 2,538,- 3.083,-
217,- 554,- 1.110,- 1.667,- 2,222,- 2.778,-
251,- 501.- 1.004,- 1.499,- 2.005,- 2.507,-
190,- 384,--, 757,- 1.135,- 1.513,- 1.893,-

358,- 720,- 1.139.~ 2..157,"- 3.142,-- 3.5D7,-
2.91,- 584,- l.lBi5.- 1.749,- ~.331.":"" 2.Pf3,-
276,- 554,- 1.134,- 1.667,- 2.222,- 2.77;,1,-
191,- 37a.- 757,- 1.135,- 1.513,- 1.893,-

193,- SOS,- 774,- 1.162,- 1.547,- 1.935,-
161,- 323,- 644,- 967,- 1.289,- 1.6t1 ,-
200,- 406,- 802,- 1.204,- 1.606,- 1.964,-
178,- 354,- 707:- 1.061.~ 1.4'15,- 1.770,-
196,- 393,- 784,- 1.177..:.... 1.371,- 1.964,-
178,- 354,- 707,'- 1.061,- ]."115.- 1-770,-
169,- 340,'- 679.- 1.019,- 1.358.-.- 1.698,-
196,,",,:,," 393•..,.... 785,- 1.177,- ' 1.571,- 1.964,-
161,~ 323,- 644,- 967,- 1.289,- 1.611,-
169.- 340._ 679,- 1.019,..- 1.358,- 1.698,'-

5;10 10.20 20,45 30,65 40,90 51,10
5,60 11,20 22,40 33,66 44,80 56,00
5,70 11.75 23.50 35,30 47,05 58,80
6,19 12.30 24..60 36,95 49,30 61,60
6,35 12,75 25.50 38,20 50.~5 63,70
6.70 13.45 28,90 40,30 53.75 67,20

•

Categ<!rí&
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Administrativos
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Peón .." .
Peón ayudante .,... . ., ..
Ayudante especi-alLsta .
Oficial de 3." .
Oficial de 2.- _ ..
Oficial de 1." ,. ..

Delineante proyectista
Delineante ..
Calcador . ".
Auxiliar Técnico

TecnicDS de Gficina

Jefe de 1,· « .. " !, .. , ..

Jefe de,·2." ,.. ,.,.,.. "
Oficial de l· ..
Oficial de 2." .~ .
Auxiliar . ., ..

Listero ,. . ~ .
Sanitario no titulado... .. .
Ahnacenero ..
Basculero pesador ..
Cabo guarda , ; " ,.
Guarda' jurado ..
Guarda ordinario , ~ ..
Conserje , " .
Ordenanza ..
Portero .: .

Antigüedad diaria obreros

Subalternos

RESOLUClON de la D'elegación Provincial de Ali
cante, por la que se autoriza el establecimiento del
centro detransfor~ióndenominado ",Vinalopo1>- y
linea aérea-subterránea de alimentación, en Ba
iíeres.

Visto el expediente incoado en, esta Dele.8:ación Provincial
del Ministerio de Industria en Alicante, a petición de ..Hidroelec
tri:-:a Española; S. A.J>, con domicilio en Alicante, calle Calcl.erón
de' la Barca. i6, solicitando autorización y declaración en con
creto ,de utilidad pública 'Para el estable:imiento ,de un centro
de transformación denominado, "Vinalopo1>- y línea aérea.·subte
rránea de alime:.1tación, en Bañ~es (Alicante). y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo In 'del Decre
to 2617/196G sobre aü'torizq,ción de inst~laciones eléctricas, en el
capítulo. III del R~giamento aprobado ,'por Decreto 2619/t966 50~

bré expropiación forzosa y sanciones eh 'materia tie instalaciones
eJé::-trica...; y de acuerdo con lo. ordenádo "en la Ley de 24 de
novif,mbre de 1929 sobre Ordenación y Defema de la Inctustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IJJ,dustria en
Alicante. a propuesta de la' Sección correspondient.e, ha Teslllto:

Autorizar a ..Hidroelectrica Española, S·. A.", la instalación
de la línea ,de alimentación aérea~subterránea~y el centro de
transformación dénominaclo «Vmalopo"" en -Bañeres, cuyas prin-
cipales características son las siguientes! •

Transformador de 250 KVA., 20""'11 KV., 398-230 V. Ramal
de 346 metros -de recorrido ,aéreo, con cuatro vanos. Conductor
--La.c", 28/2, de 32,9 milímetros cuadrados. Cuatro apoyos metáli-,
cas tipo presilla. LongHud de,la parte.subterránea de 28 metros
con '-able de aluminio tipo «RRF~3P.. , de 3(l X 95) :mafmetros
cuadrados. La finalidad ríe esta instalaCión es la oc ampliar y
mejorar ~.p. red de dist.ribución de baja tensión.

. Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sancipnes en Materia de Ins
talaciones EJé:tricas y su Re:glamento de aplicación de 20 de'
octubre de 1986. . '_,.

. Esta instalación no- podrá.entrar en servicio mientras no cuen.
te el peticionario de' la misma con. la aprobación qe su proyec
to de ejecució~, previo cumplimiento de los trámites, que se se
ñalan 811 el capítulo IV del dtado Decreto 2617/196'::1, de 20 de
octubre.

Alicante, 6 de julio de 1914.-EI Ingeniero Jefe de la Sección
do Industria.-2,e75~D.
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